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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

6410 Aprobación definitiva de la modificación de las bases 24 y 26 de las BEP

Habiendo finalizado el plazo de exposición al público de la modificación de la base 24 de las BEP, reguladora de las ayudas concedidas por
jubilación del personal municipal y de la base 26 reguladora de la carrera administrativa, aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento en
Pleno, en sesión de 21 de marzo de 2019, y no habiendo sido formulada ninguna reclamación contra el acuerdo de aprobación inicial, éste se
convierte en definitivo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del RD 2/2004 TR de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se publica a continuación la modificación realizada:

"Base 24. Acción social y anticipos a funcionarios y funcionarias y personal laboral

24.1 ACCIÓN SOCIAL

.....

d) Ayudas por jubilación.

Por el concepto de jubilación forzosa o jubilación en el marco del Real Decreto 1449/2018, se concederá a los funcionarios y personal
laboral que se vean afectados por tal declaración, por una sola vez y al producirse la jubilación forzosa mencionada, una ayuda económica de
3.000,00 euros.

Por el concepto de jubilación anticipada, se concederá a los funcionarios y al personal que hayan solicitado la jubilación anticipada o
voluntaria, al producirse dicha jubilación, una ayuda económica que, por el coeficiente reductor máximo de la pensión, será de 16.000 euros,
reduciéndose proporcionalmente por los restantes coeficientes reductores."

Base 26: Se suprime el siguiente párrafo de la base 26 de las BEP: "Cuando el funcionario / a haya promocionado o cambiado de grupo, o
cuando las retribuciones del puesto de trabajo se hayan revisado mediante un expediente excepcional o singular previa negociación o
inclusión en el presupuesto municipal, el cambio de lugar o de retribución determinará el inicio del cómputo quinquenal."

 

Sant Llorenç des Cardassar, 27 de junio de 2019

El alcalde,
Mateu Puigròs Sureda
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